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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por 
la que se procede a la RESOLUCIÓN DE MUTUO ACUERDO del contrato firmado con la 
empresa ALEU MEDICAL, S.L, adjudicataria del expediente para la contratación del suministro 
del procedimiento para la adquisición centralizada, mediante Acuerdo Marco, de 2 lotes de 
“SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN CONTINUA DE GLUCOSA INTERSTICIAL PARA TODOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD” a adjudicar por 
procedimiento abierto mediante criterio único 
 
     
 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
Por Resolución 388/2022 de 10 de mayo de 2022, la empresa ALEU MEDICAL, S.L, con CIF 
B61239521, resultó adjudicataria del lote 2 del AM PA SUM 10/2021 “Suministro del procedimiento 
para la adquisición centralizada, mediante Acuerdo Marco, de 2 lotes de Sistemas de 
Monitorización Continua de Glucosa Intersticial para todos centros dependientes del SERMAS a 
adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio único”. El contrato fue firmado el 18 de julio 
de 2022, con una duración de 1 años, prorrogable por 3 años más. Actualmente, está prorrogado, 
hasta el 19 de julio de 2024.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Con fecha 25 de julio de 2023, la empresa ALEU MEDICAL, S.L, remite escrito solicitando la 
resolución de mutuo acuerdo del contrato debido a dos cuestiones: 
 
- Que pasado un año no ha recibido ningún pedido, ni contrato basado, ni hay previsión de hacerlo 
ya que según figura en la cláusula 38 del pliego el orden de selección de los adjudicatarios es “Para 
los pacientes que utilizan un SMGi por primera vez o que requieran un cambio, preferentemente, el 
centro seleccionará de entre los adjudicatarios, el que haya alcanzado mayor puntuación total. 
 
- La segunda cuestión es que en la actualidad la empresa se ha encontrado con ciertas dificultades 
con el fabricante, con quien mantenía una exclusividad en España, que podrían generar en un 
futuro alguna dificultad en el suministro del producto ofertado. 
Concretamente, no le ha facilitado alguna información solicitada y que se había comprometido. 
Asimismo, no ha dado respuesta a informaciones solicitadas por la AEMPS respecto del producto y 
además ha informado de una posible suspensión a nivel global de fabricación del mismo. 
 
La Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, como Unidad Promotora del presente 
expediente, con fecha 21 de agosto de 2023, emite informe favorable a la solicitud de resolución de 
mutuo acuerdo del contrato firmado con la empresa ALEU MEDICAL, S.L, cuyo CIF es B61239521, 
adjudicataria del lote 2 del AM PA SUM 10/2021 “Suministro del procedimiento para la adquisición 
centralizada, mediante Acuerdo Marco, de 2 lotes de sistemas de monitorización continua de 
glucosa intersticial para todos centros dependientes del Sermas a adjudicar por procedimiento 
abierto mediante criterio único”. 
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Con fecha 22 de agosto de 2023, se da audiencia a la empresa ALEU MEDICAL, S.L, por un plazo 
de 10 días naturales, para a la formulación de las alegaciones que tuviera por conveniente, o en su 
caso, prestase conformidad a la resolución planteada. Con la misma fecha manifiesta 
expresamente su conformidad con la resolución propuesta. 
 
No existe causa imputable al contratista por falta de prestación del suministro. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 211c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, como una de las causas de resolución del contrato el mutuo acuerdo 
entre la Administración y el contratista, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, la persona titular de la Viceconsejería de Sanidad y de la Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, como Órgano de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
 
 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO. – ESTIMAR con arreglo a la solicitud de la empresa ALEU MEDICAL, S.L, una 
Resolución de mutuo acuerdo del contrato firmado con fecha 18 de julio de 2022 del “Suministro del 
procedimiento para la adquisición centralizada, mediante Acuerdo Marco, de 2 lotes de sistemas de 
monitorización continua de glucosa intersticial para todos centros dependientes del Sermas a 
adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio único” para el lote 2. 
 
SEGUNDO. – Proceder a la devolución de la garantía correspondiente en los casos que se hubiera 
depositado previamente la misma. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se pueda estimar procedente. 
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y  
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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